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ANUNCIO 

 

 

EMPLEO PÚBLICO 

 

PROCESO SELECTIVO PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL:  

 

CINCO PLAZAS DE OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES.  

 

Resolución del Tribunal de selección constituido al efecto, en sesión de fecha 13 de 

noviembre de 2023, para resolver alegaciones, aprobar la calificación definitiva del proceso 

selectivo, determinar los aspirantes aprobados, y aprobar la propuesta provisional de 

constitución de bolsa de trabajo, en el proceso selectivo, por el sistema de concurso, para 

cubrir CINCO PLAZAS DE OPERARIOS DE SERVICIOS MÚTIPLES de la plantilla del 

personal laboral del Ayuntamiento de Yuncos, según Bases publicadas en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Toledo nº 248 (Fascículo Noveno) de 30 de diciembre de 2022:  
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ACUERDA: 

 
 

PRIMERO.- RESOLUCIÓN de las reclamaciones presentadas en plazo a la 
calificación provisional: 
 

1.- Solicitud de revisión presentada por Don JOSÉ ENRIQUE TERRÓN 
GONZÁLEZ: 

 
Don JOSÉ ENRIQUE TERRÓN GONZÁLEZ, presenta escrito en Registro 

de Entrada del Ayuntamiento 2023-E-RC-6717, con  fecha 08/11/2023, en el que 
solicita que “no habiéndose cuantificado la experiencia como peón en otra 
administración, solicito la revisión de la puntuación” 

 
Revisada la valoración del concurso, se estima parcialmente la reclamación 

efectuada, teniéndose por acreditada la experiencia en otra Administración Pública 

(Ayuntamiento de Esquivias), por los servicios prestados como peón, otorgándose, 
por tanto, una valoración en este apartado de 0,67 puntos.  
 

 

2.- Solicitud de revisión presentada por Don ÁNGEL TESORERO 
CALLEJO. 

 

Por DON ÁNGEL TESORERO CALLEJO, se presenta escrito en el Registro 
de Entrada del Ayuntamiento 2023-E-RC-6793,  con fecha 09/11/2023, en el que 
solicita que se le conceda la puntuación de 16,38 puntos, en los méritos 

profesionales, y 20 puntos en los méritos académicos.  
 
Revisada la valoración del concurso y la documentación aportada por el 

interesado, se comprueba que no acredita experiencia en el sector público, en el 

desempeño de puesto objeto de la convocatoria, y que las actividades formativas 
señaladas por el interesado no pueden ser valoradas, de acuerdo con las Bases de 
la convocatoria.  

 
Base 8.3.1.2.2.: 
 
“Los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos a empleados/as 

públicos/as por las Administraciones Públicas, así como por centros o entidades 
acogidos  al  Plan  de  Formación  continua  de  las  Administraciones  Públicas 
relacionados con las funciones y categoría del puesto convocado, así como los 

cursos que se refieran a la adquisición de competencias, habilidades y actitudes 
transversales, se valorarán hasta un máximo de 10 puntos, a razón de: 

- De 2 a 10 horas: 2 puntos.  

- De 11 a 20 horas: 3 puntos.  
- De 21 a 50 horas: 4 puntos.  
- De 51 a 80 horas: 5 puntos.  C
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- De 81 a 150 horas: 6 puntos.  
- De 151 a 250 horas: 7 puntos.  
- Más de 250 horas: 8 puntos.”. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Tribunal se ratifica en la valoración 

inicialmente efectuada.  

 
A continuación, resueltas las reclamaciones presentadas al cómputo de los 

méritos, los miembros del Tribunal acuerdan, por unanimidad,  
 

ESTIMAR la reclamación y modificar la puntuación otorgada al siguiente 
aspirante: 

 

- Don JOSÉ ENRIQUE TERRÓN GONZÁLEZ otorgándole un total de 
0,67puntos.  

 

 
DESESTIMAR la alegación presentada por: 
 
 

-  Don ÁNGEL TESORERO CALLEJO. 
 
 

 
SEGUNDO.- Aprobar la CALIFICACIÓN DEFINITIVA del proceso selectivo: 
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ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO: OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES                       

 

APELLIDOS NOMBRE N.I.F. 

EXPERIENCIA PROFESIONAL                     
(máx. 80 p) 

MÉRITOS ACADÉMICOS (máx. 20p)   TOTAL 

 

Por mes en 

Ayto. Yuncos 

Por mes en 
otra Adm. 

Pública PUNTUACIÓN 

EXPERIENCIA 
(MAX 80 
PTOS) 

 

Titulaciones          
(10 p) 

 Cursos  (máx. 10 p) 

PUNTUACIÓN 

CURSOS 
(Max 10 ptos) 

  

 

0,65 p/mes 0,23p/mes 

De 
2-10 

h   

(2 
ptos) 

11-
20 
h      

(3 
p) 

21-
50 
h       

(4 
p) 

51-
80 
h       

(5 
p) 

81-
150 
h           
(6 

p) 

151-
250 

h           
(7 

p) 

Más 
de 

250 
h  

(8p) 

  

1 Aguado Sánchez Pedro ***2131** 117,11   80,00     3 4         7 87,00 

2 Guzmán Madridano Pablo ***3563** 121,81   80,00                   80,00 

3 Calderón Plaza Félix ***3425** 107,88   80,00                   80,00 

4 Moreno González Enrique ***3223** 67,34   67,34 10                 77,34 

5 Pérez Illescas Jesus ***9729** 68,81   68,81                   68,81 

6 Carrasco Rodríguez Luis ***2625** 10,01 1,33 11,34 10     4       8 10 31,34 

7 Tesorero Callejo  Ángel ***6101**   16,38 16,38 10   3           3 29,38 

8 Pilo García Vicente ***6736** 4,05 1,92 5,97 10   3         8 10 25,97 

9 Martín Tenedor Carlos ***7441**       10 2   4         6 16,00 

10 Tello Hidalgo María Luz ***5646**   1,35 1,35 10                 11,35 

11 Baena Nuñez Maria Teresa ***0376**   0,97 0,97 10                 10,97 

12 Del Álamo Álvarez José Martin ***3543**       10                 10,00 

13 Puebla Pinillos Baldomero ***5024**       10                 10,00 

14 Vicente Palos Manuel ***4901**       10                 10,00 

15 Terrón González José Enrique ***0790**                         0,67 

16 Guzmán Seseña Margarita ***3833**                         0,00 

 

0,67 0,67
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TERCERO.- El Tribunal Calificador, en virtud de la Base Décimo cuarta que 

rige la presente convocatoria, acuerda PROPONER al órgano convocante, la 

declaración como PERSONAL LABORAL FIJO, en número igual de las plazas 

convocadas, a las siguientes personas aspirantes, en orden decreciente respecto a 

su calificación final: 

 

AGUADO 
SÁNCHEZ 

PEDRO ***2131** 87,00 PUNTOS 
GUZMÁN 
MADRIDANO 

PABLO ***3563** 80,00 PUNTOS 

CALDERÓN PLAZA FÉLIX ***3425** 80,00 PUNTOS 
MORENO 
GONZÁLEZ 

ENRIQUE ***3223** 77,34 PUNTOS 

PÉREZ ILLESCAS JESUS ***9729** 68,81 PUNTOS 

 

 

CUARTO.- REQUERIR a los aspirantes propuestos para que aporten, en el 

plazo de diez días, la documentación contenida en la Base Décimo Primera.  

 

QUINTO.- Realizar propuesta provisional de constitución de BOLSA DE 

Empleo: 

 

 

 

SEXTO.- – El Tribunal acuerda ordenar la PUBLICACIÓN de la Resolución 

adoptada en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica municipal, así como que 

se dé traslado al órgano convocante, esto es, a la Alcaldía-Presidencia del 

Ayuntamiento de Yuncos.  

 

 

 

 

 

CARRASCO RODRÍGUEZ LUIS ***2625** 31,34 PUNTOS 
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Lo que se comunica  para general  conocimiento , pudiendo , de conformidad  con lo 

dispuesto  en el art . 121  de la Ley  39/2015 , de 1 de oct ubre , del  Procedimiento 

Administrativo  Común de las Administraciones  Públicas, interponer recurso de alzada ante 

la Alcaldía -Presidencia  del Ayuntamiento , en el plazo  de un mes  a contar  desde  el día 

siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 

lo que se ha llevado a efecto el día 15 de noviembre de 2023, sin que tal recurso suspenda 

la ejecución del acuerdo.

 

 

Transcurrido tres meses desde su interposición sin que se notifique su resolución, 

se entenderá desestimado, poniendo fin a la vía administrativa.

 

 

Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estimen 

pertinente.

 

 

El plazo

 

para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses 

contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de alzada, 

si es expreso. Si no lo fuere el plazo será de seis meses a contar de la fecha en que se 

entienda desestimado el recurso de alzada.

 

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento.

 

 

 

 

En Yuncos,  

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 

Fdo. María de Cortes Carrilero Alfaro 
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